
   

SECRETARIA: Roldanillo, 18 de abril de 2022. A Despacho de la señora 
juez informando que venció en silencio el término del emplazamiento de 

las personas indeterminadas. Sírvase proveer. 

 
                                                     ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  

                                                      Secretario  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
Roldanillo, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:           76-622-40-03-001-2021-00218-00  
Proceso:               Verbal Prescripción Adquisitiva de Dominio 

Demandante:        Margarita Marulanda Buriticá 
Demandado:         Gilberto Cardona Marulanda 

Auto:                    619 
 

Como quiera que dentro del término legal del emplazamiento realizado a 

las personas indeterminadas que se creyeran con derecho sobre el 
inmueble materia de litis, nadie compareció a apersonarse del proceso, el 

Juzgado de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del CGP, les 
designará curador ad litem que los represente.  

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado  

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-Litem de las personas 
indeterminadas, al doctor Manuel Fernando Montoya Buriticá, quien recibe 

notificaciones al e-mail manu.194@hotmail.com y su celular es 318-
2879819. Líbrese comunicado de rigor.  

 

SEGUNDO: FIJAR la suma de $200.000 como gasto de curaduría, los 
cuales deben ser sufragados por la parte demandante. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 19 DE ABRIL DE 2022 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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